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Auto de Sustanciación 
 

Cali, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

En atención al proceso de radicación 76001311000620230030400, la parte 
interesada presenta la notificación realizada al demandado, señor HENRY CORREA 
BETANCOURT, a través del canal digital del correo electrónico. Se adjunta el acuse 
de recibo correspondiente, fechado el 16 agosto de 2023. En virtud de lo anterior, se 
considera al demandado debidamente notificado. 

 

Dado que, el demandado no contestó la demanda dentro del plazo otorgado y se ha 
establecido relación jurídico-procesal, se ordenará continuar con la siguiente etapa 
procesal, ante la ausencia de excepciones por parte del demandado. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR los documentos frente a la notificación realizada al 
demandado con su acuse de recibo para que obre y conste la notificación de la parte 
pasiva. 

 
CUARTO: TENER como notificado al demandado HENRY CORREA BETANCOURT 
 
 
QUINTO: En firme el presente proveído, profiérase auto ordenando continuar con la 
siguiente etapa procesal, ante la ausencia de excepciones por parte del demandado.  

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  
JUEZ 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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